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por Hesol uGión de 20 de junio de 1972 (~Boletin Oficial del Es
tado_ del 27J, para efectuar su presentación unte este Tribunal
a las diez horas del día 10 de septiembre próximo en los locales
del Instituto de Enseñanza Media «Ramiro de Mae:z.tu. [Se
rrano, 127, Madrid), y hacer entrega de una Memoria sobre el
concepto y metodología de la disciplina y un programa razo
nado de la misma., así como todos aquellos estudios, publica
ciones y demas méritos que puedan contribuir al mejor juicio
del Tribunal, según determina el artículo 17 del vigente Re
glamento de Oposiciones a Cátedras !;le Inatitutos.

Asimismo se hace saber a los senores opositores que deberán
entregar al Tdbunal en el momento de su presentación, por
escrito, una declaración expresa y sin reservas de ninguna clase
de que se está en posesión del título académico exigido en la
base 2.5 de esta convocatoria o que se encuentra en condiciones
legales de obtenerlo por haber aprobado todos 105 estudios y
exámenes necesarios al efecto.

Da conformidad con la base 13.2 de la convocatoria, a con
tinuación se hace saber a los señores opositores los acuerdos
del Tribunal para la realización del ejercicio práctico, que con
sistirá en las siguientes pruebas;

al Interpretación y comenta'rio filológico de un texto me
dieval.

bJ Comentario literario --en todos sus aspec1.os- de un texto
de la Edad de Oro.

e) Comentario literario y gramatical -Morfología Sintaxis
y Léxico- de un texto contemporáneo {siglos XIX o ~xJ.

El comienzo de los ejercicios se hará público inmediatamente
después del acto de presentadón de los señores opositores.

En este acto se efectl.:ará el Preceptivo sorteo para determi
na.r el orden de actuación de los senores opositan':>

Madrid, ]fi de julio de 197:1.-El Presidente, l"mi:¡o OrOLCO
Díaz.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la qUe; se convoca
concurso para proveer en propiedad por turno de
K~eal.as plazas de Medicina General, Servicios de
Urgencia y Especialidades Médicas y Quirúrgicas
de la Seguridad Social.

En cumplimient.o de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del
Personal MédiCO de la Seguridad SOCial, aprobado por Decre
to 3160/1966, de 23 de diciembre (..Boletin Oficial del Estado.
d~ 30 de diciembre), se convoca concurso para proveer en pro
pie~~ por turno d~ Escalas las plazas de Medicina General.
ServIclOs de UrgenCia y Especialidades Médicas y Quirúrgicas
decJara~as vacan.tes por resolución de la Delegación General
del Instituto NaclOnal de Previsién de 14 de enero de 1972 ("Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de febrero), rectificada por la
de 7 de febrero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 19 de
marzo), en las que se incluyen las vacantes producidas desde
1 de enero de 1970 hasta 31 de agosto de 1971 que corresponde
proveer por turno de Escalas y que figuran como anexo a la
prosente Resolución.

Las normas que han de regir en este conCUi·SO. son las si
guientes:

1." . T.0das las plazas convocadas Hevan aneja la obligación
de resIdIr dentro del término de la localidad o zona especificada
en ,la convocator,ia, así como la de inscribirse en el Colegio
Oficial de Médicos {o de Odontólogos. o de Farmacéuticos, en
su caso) de la provincia correspondiente.

. 2.° Podran concurrir a este concurso los Facultativos que
fIguren en las Escalas de 1946 y nacional vigente 11963), hacien
do ~onstar en su s<?licitud la Escala o Escalas en que figuren
y ,numero, puntuacIón y re3idencia reconocidos en la misma
Escala, sin que se precise ningún otro documento acreditativo
de situación o méritos.

No podrá adjudicarse plaza por la situación que se ostente
en una Escala si en la instancia no se hace constar esa si
tuación,

A los Facultativos a quienes se haya concedido el reingreso
de, excedencia, voluntaria o forzosa, se les concederá plaza
anaJaga a aquella en que obtuvieron la excedencia y en la
mism~ localidad, si .la hubiere. Si no existiere vacante, perma
neceran en expectatIva de destino hasta que se produzca. A es
t~s efectos s~rán tenidos en cuenta todos los reingresos conce
didos hasta JI',l fecha de publicación de esta convocatoria en
el .. Boletín Oficial del Estado_.

3." Las ~nstancias para tomar parte en este concurso, debi
damente reIntegradas, serán dirigidas al ilustrísimo señor De
l~gado general del Instituto Nacional de Previsión. A la soli
cItud se acompañará el justificante acreditativo de haber satís
f~ho en el Colegio qficial de Médicos dE la provl.ncia respec
tiVa los derechos de CIncuenta pesetas a favor de la MutuaJídad
del Personal Sanitario de la Seguridad Social y se presontarán
en las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de Pre-

visión en el plazo dd treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicadón de la presente convocatoria en
el "Boletin Oficial deí Estado... , pudiendose recibir hasta la~

trece horas del úl timo día.
Los Facultativos procedentes de excedencia, voluntaria o for"

zosa, dcbenm acompañar fotocopia do la resolución qUe auto
riza su vuelta al servicio activo. Las plazas que so adjudiquen
a estos facultativos serán detraídas de las anunciadas en la
presente convocatoria <Estatuto Jurídico, artículo 15). Los Fa
cultativos que no hiciesen uso de este derecho se considerará
que renuncian a la plaza en que obtuvieron la excedencia.

4." Cada Facultativo podrá solicitar como máximo:

al Medicina General y Servicio de Urgencia, más una Espe
cialidad.

bJ Dos Especialidades.

5." Si algún Facultativo solicita más de dos Especialidades o
Medicina General y más de una EspeciaIídad, sólo se atenderá
la petición de dos Especialidades o Medicina General y una Es
pecialidad. que coincidirá con las que figuren en los dos prime
ros lugares en la instancia, quedando anuladas las siguientes.

6.<> La instancia, que deberá inscribirse con claridad y sin
enmiendas ni raspaduras. será única. y se extenderá según
modelo que se inserta al final de la presente convocatoria. Al
dorso de la misma se hará constar:

a) Orden de preferencia entre Medicina General y Servicio
de Urgencia, si se solicitan plazas de ambas.

b) Orden de preferencia entre dos Especialidades, si son
éstas las solicitadas.

el Orden de preferencia de localidades entre las plazas so
licitadjls, tanto si son de Medicina General, Servicio de Urgen
cia o de Especialidades.

7.° En el caso de solicitarse dos Especialidades distintas, Me
dicina General y Servicio de Urgencia más una Especialidad, al
original de la instancia se acampanará un duplicado de la mis
ma, advirtiéndose que la omisión del duplicado de la instancia
será motivo pard no tener en cuenta más que una petición. que
coincidirá con la primera que aparezca en la Instancia,

8.° Las plazas de los Servicios Médicos de Urgencia se pro
veerán por las Escalas de Medicina General de 1946 y nacional.

9." Cuando una plaza convocada para cubrir por la Escala
de 1946 no sea,solicitada por Facultativos incluidos en la misma.
quedará acumulada al turno de la Escala nacional, e inversa~
mente. en BI supuesto de que una plaza asignada para su pro
visión por el turno de Escala nacional. no fuese solicitada por
Facultativos incluidos en dicha Escala, quedará acumulada al
turno de la Escala de 1946.

10. Una vez cerrado el plazo de admisión de solicitudes no
se tendrán en cuenta peticiones que impliquen modificación del
contenido de la instancia presentada dentro del plazo.

11, El número con. que los solicitantes figuren en las Escalas
de 1946 o Nacional, incrementada la puntuación, en su caso, con
dos puntos de bonificación de residencia por tenerla acreditada
precisamente en la,¡pI-sma, detenninará el orden de preferencia
para la provisión de vacantes. La condición de residencia ser~

virá también para resolver en su favor los posibles empates que
se produjeran después de tenida en cuenta la citada bonificación.

12. La plena efectividad de los nombramientos de Especia
lidades. excepto Odontología, queda condicionada a la supe
radón de la prueba de aptitud exígida en el artículo 55 del
mencionado Estatuto Juridico del Personal Médico de la Segu
ridad SociaL de la que serán exceptuados los que soliciten y
reúnan alguna de las condiciones relacionadas en el aludido
artículo.

13. La plena validez del nombramiento queda supeditada a
la resolución en via gubernativa de los posibles recursos que
se interpusieran contra la adjudicación de las plazas, por lo
que dicha resolución tendrá canicter provisional para las adju
dicaciones objeto de recurso, o derivadas del mismo.

14. Los Facultativos a quienes se haya extendido nombra
miento en propiedad para una plaza, tomarán posesión de la
misma dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir
del siguiente al de la fecha de notificación por la Subdirección
Médica Provincial o Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios.

Los Facultativos de la Seguridad Social que no ocupen la
plaza que se les asigne a su petición en este concurso de Escalas
pasaran automáticamente ti la situación de excedencia volun
taria en la plaza que vinieren ocupando en propiedad. Si el
Médico no se encuentra ocupando plaza en propiedad, no podrá
solicitar otra en el plazo de dos años, y en caso de reincidencia
será baja en la Escala {apartado 2 del artículo 54 del Estatuto
JurídicoJ.

15, Las plazas no adjudicadas en la resolución de este con
curso y las adjudicadas que no fueren ocupadas por los titulares
designados para ellas, cualquiera que fuere la causa, se consi·
dararán vacantes a proveer en el futuro por el turno que legal
mente corresponda.

Se concede un plazo de quince dias hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta resolución en el (,Bo
letín Oficial del Estado», para formular recursos ante la Co
misión. Central de Reclamaciones const1tuída en el Ministerio
de Trabajo.

Madrid, 18 de junio de 1973.-El Delegado general, José Mar
tinez Estrada.
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Escala de 1946 número

Escala nacional número

B. O. ilel E.-NÚm. 184

I Residenc ia

I

ESPECIALIDADES .••••••;; o.. o•• o.; •••

ILMO. SR.,

Especialidad de

Escala de 1946 número .

Escala nacional número ,

. Especialidad de ..... "

Escala de 1946 número

Escala nadonal- número

IResídencia

{

Puntu~ción

Residencia

{
IResidencia

Punlnf,tción

He;¡idenc;a

Don _._--- ~ .. _- - _.--.._-_ .... - -~.' ..................................................................., . con l'f'sidencia

en província de
cane de , numero .
exponer:

. , a V. L tiene e¡ honor (le

Que figura incluido en la Escala de Facultativos de la Seguridad Social según se reseña en la Cabi'Cf'ra de est.e f'SCTit<l, y
desea acogerse a la oonvocatoria de concurso publicada en el .. Boletín Oficial de! Estado,. de
para proveer en propiedad plazas de Medicina. General, Servicio de Urgencia y Especialidades, vacantes de la Seguridad Sodal,
por lo que

SOLICITA,

Tomar parte en el concurso- para las ~laza.s de Medicina General, Servido de Urgencia y Especialidades que al dorstl se
citan y por el orden de preferencia señalaao, tal como se especifica en la convv(:atoria antes aludida.

Dios guarde a V. l. muchos años.

• , , ; , , >0 , ••••• a , de .

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISrON.-MADRlD.

de 197......
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DOHSO QUE SE tITA

{,) En la cc!umrl:¡ de .PlaD'! que ''<.iliciIH" ~E' 'oc·; cnan\ SI (', Je MedicinH CUleral, Servicio de Urgoncia O Especialidad, por el orden de
prdc'rencia que ¡nLtre", al pnici(d'<\llo.

Vacantes para foncurso de Escalas

1
1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

2
1

1

Vacantes
E. Nacional

1
1

1

Vacantes
E. 1946

A¡¡¡'¡U<s Clínicos
Pediatría Puericultura

'l'vIedicina General
J\1edjcina General
Anú¡¡sis Clínicos
OdontOlOgía
Pcd:8tl'Ía PUf'ricultum
Pulm¿-H y Cor-¿~zón

Tld UH1'¡i¿logia

----- ~=<~ j Pediatría Puericultura

......... !{ü¡dioHC'drologia ..

..... 1' Med!c~n'.{ G.,~eneral

..... MedlClna. beneral

..... An:~Jisls CílllCOS
....... ¡Odcntokgla

........... IOt.orrinolaringología
.......... \ Pediatría Puericultura
.......... Pediatríc, Puericultura
.......... Tocología

, I1\.ledicina Genera!
..... J Medicina General
..... 1Med~c~na Genera!
..... ¡Med;cma ~_,eneral

.· 1OdGn~olopa: '"

....... Olorrmo,anngologia

.. " ... Otúrrinolanngologla
•••• j Pediafría Puericultura
.... IPediai:ría Puericultura
..... ¡Pediatria Puericultura
..... 1 Pediatna Puericu!tw'a

" ..... J HHdi(le.!~ctrojogía
___ "," , r'>.;OloglB. _ .

LocalidCid

Vitoria
Vitoria

."...................... Albacetc
ViHarrc!)Jedo
Albacetc
Albacete
Albacete

I
AloaceTe
·A,JmaMR

I Albacele
1

« ...... i A,liumtc
i Aibutua

¡~~ill~'¡1'~"
i OrihuehJ
1AJr:oy

lori!',uelH.
As):'!. .

1
·Eld" .
Petrel .. "

I V;Il-ena •

I
Alicante.
Elche ....

........." !A1Jnería
¡ El E>idü D"dins

I
Alnw~ía
Almena

¡
Almena
Almcría
Almería

··· .. · .. · .. 1 ~~~~8s"'d~:-S~_!~· Pedro

1

, ~;~~·aí;al'~~;.__,-.<·:',·,;:, la <.;;!~re'la Med'irina General
,,~. ,-_. , An¡:¡lisis CJinico5 ....

Don Benuo ." Dermatología ".... . " .
Don Benito Odontología .. .
Zafra....« " Odüntol.:gía , , " .
VilIanuevu de la S0rena Oftalmología ,.. , ..
Badaioz , Pediatría Puericultura , .
Villafranca de los Barros Pediatría Puericultura .
Don Benito , Pulmón y Corazón . ..
Llerena ,.. Radjoe¡e~ctrologja . .
Mérida . 1RadlOc]ectrologla .
Zafra ,.. ,. . Ttallmatologia , ,. , ,

Provincia

Badajoz

Almeria

Albacete

A lava

Alicclfl:e

Avila
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1

1
1
3
J
1

1

1

1
1

1

1
1

1

J7

10
1
1

1
1
1

3
1
1

1
1
1

1
1

1 1

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1

3

1
1

1

t
I
1
1
1
¡
1
1

1
1
1
1

2

1
2

1
1

17
1

1
1:1

1

I Vacantes
R. Nacional

~,,----·-1-------

i

Vacantes
E_ 1946

...•••.• ¡

····1í

.uu: I
......... ·······1

1

I

Especialidad

General
General
General
General

Medicina General
Servicio de Urgencia
!'vtedic)oa General

LocalidadProvinda !
---~-I

Ba,leares _•••. ,...................... Pa.lma de Mallorca .
Palma de ~a1lorca .
Ibjza
lndioteria· Vivero Ú)~i~a de

Mallorca} . ... IMeditinE'
Mamioor ..... _. I MediCina
Pol1énsa ..,.." ! Medicina.
San Antonio Abad ! Medicina
Sonsardina {Palma de Ma- 1

Horca} ,.... " 'Medidmt General
La Villeta-Sonserra (Palma I

de MallorcaJ , i Medicina General ..
Paima de MaUorca > IEndocrinología ,.. -.
Palma de MaHorea Oftajmolog~a "'''''f' "" .
Mahón IOftalmOJOg¡a ..
Palma de Mallorca · H .. ••••• Pediatría Puericultura
Ibiza ·.. u ••• " " ••••• Pediatría Puericufturr,
Indioteria-Vivero (Palma de I

Mallorca) Fediatría Plwricu1tura
Palma de Mallorca IRadioelectrología

Barc:,lona ; ; Barcelona '" -.. , , Medicina General
Badalona Medicina General
CasteUdefels Medicina General
Cornellá de Llobregat Servicio de Urgencia
Esparraguera-Abrera ,.. Medicina General
Granollers Medicina General .
Hospitalet de Llobregat Medicina General .
Igualada ; .. , Medicina General .
Manorell , Servicio de Urgencia
Masnou -............................. Medicina General
Matar6 , Medicina Genera!
Mollet del. Vallés Medicina Ge_neral
Prat de Llobregat Medicina General
San Baudilio de Llobregat Medicina General
San CUgat del Vallés Servicio de Urger,cia
San Felín de Llobregat Medicina General >O

San Juan Despí Medícih2. General
San Juan Despi Servicio de Urgencia
San Vicente deIs Horts Servicio de Urgencia >0 .

Santa Coloma de Gramanet. Medicina General
Seva Medicina General
Vich Medicina General
Villanueva y Geltrú Medicina General
Vilafranca del Penedés Servicio dé Urgencia .....
Barcelona Análisis Clínicos
MataTÓ Análisis Clínicos
Mañresa , Análisis Clínicns
Rubí Análisis ClíniCos
Santa Calcma de Gramanet. Análísis Clínicos
Barcelona Aparato Digestivo
Mataró Aparato Digestivo
Rubí Aparato Digestivo
Santa Coloma dI) Gramanet. Aparato Digestivo
Barcelona ;..... Cirugía General .. " .,

~ia..C~ío~~··de··G~~~~~i: gl~~:~: g~~:~:i . '..: :..::
Barcelona .1 DennatoJogia . .. '>'1
Barcelona· Ginecología . .
Tarrasa Ginecología , , .
Barcelona , Neuropsiquiatría
GranoHers Neuropsiquiatria ,.. > ., ••••••••

Barcelona Odontología »> ,

Manresa Odontología. . '.
Rubí Odontología >

Santa Caloma de Gramanet. Odontología , .
Barcelona Oftalmología , .
Rubí ." ....•... Oftalmología .
Santa Coloma de Gramanet. Oftalmología "." >

Barcelona Otorrinolaringología , .
Rubí Otorrinolaringología , _.
Sabadell Otorrinolaringología .
Santa Coloma de Gra-manet. Otorrinolaringología .
Barcelona Pediatría Puericultura , .
Badalona n • •• Pediatría Puericultura .
Berga Pediatría Puericultura ,. .
Canet de Mar Pediatría Puericultlira , .
CaBtelldefels Pediatría PUf';ricuJtura .
Cornellá de Llobregat Pediatría Puericultura ..
Esplugas de Llobregat •• Pediatría Puericultura , ..
Granollers ::::::: .. Pediatría Puericultura ..
Hospitalet de Llobregat Pedia tría Puericultura .
Igualada " Pediatría Puericultura .
Manlleu Pediatría Puericultura ~ .
Manresa Pedjairia Puericultura ,..•••.•..•.•.
Matare Pediatría Puericultura .
Moncada Re1xach Pediatría Puericultura .
Prat de .Llobregat Pediatría Puericultura .
Sabadell Pediatría Puericultura .
Sallent Pediatría Puericultura ,.. , ..
San Adrián del Besós Pediatría Puericultura .
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3

1
1

1
2
1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1
1

1
1

1
!
1

Vacantes
E. Nacional

1
1
1

l
1
1

1
1

1
1
J
J
2
1
1
1

1
1
1

1
1
1
l

J
1
J
l
1
l
J

J
1

Vacantes
E. !946

I
I

··1.....•.•..... I

.:::::::::.:::: I
.•.... I

I

Esper. ¡<,didüd

J\lecJicina General
De1'matülogia
Ginecología ....
Pediatría Puericultura
Pediatría Puericultura
Pediatría Puericultura
Rarl loe iectrología
Tocología
Urología

CirllgiH General
Dermatología ......

Juan.

Jllan

LO(Blidad

Burria 1

Van de Uxú
Almazú1'
Onda
CA.stelklll
Casteilón
Castcll

C;'1rdobH
Prie"'o
Córdoba
Córdob,:
Córdoba ...
Córdoba
C;¡,bra
Córdobn
Espejo
Fuentepalmera
Córdo"H
enbra

Cuenca
Cuencu

l.a Coruñll
El Fern ' del Caudillo
L) Coruilu
La Conlllu
CuiJeredo " ..
Santiago de Compostela
E-l Ferrol del Caudillo
U~ Coruüa .
El Ferrol de! 'C~~d¡Ú~"

l Plasenc;a
: Plnsencia
ICác"res .
Tru¡iHo .
CácE'l'es

i Alc¿lZéU de S,m
Puertcl1ane
Daimiel
Alcázar de San
Manzanares
Puertollrmo

I
- I -- -'-.-.--.-..-.--

San Bauc.lilio de Llobn~gat ···1 Púdiulna í-'uoricu!tuú,
San Juan D~'sp{ .. ;'>"',. ........•• Pedjalr~a Puericultura
San Sadurm de Noya ,P(~dlatn¡ Puericultura
San Vicente deb Horts., Pedialria Puericultun;
Santa Coloffia de Gramanet. Pediatria Puericultura
Sardanyoia Ripollet i'edialrÜl Puericultura
Tarrasa » ••••••••••• Pedialria Puericultura
Tena .. Pedjatria Puericultura
Viladecamps « •••• "........... Pediatría PuericultuHI
Villanueva y GeHru 1Pedia~ría Puerjc~itura
Bai'Cclona Pulmon y Coruzon
Rubí Pulmón V Corazón
Santa Coloma de Gramanet. ¡PUI!?1Óll y Cor~zón

Bareelonn " >0 I RadJOeJectrologlu'
Rul:li " _.. ,RadioeJectrología
Santa Coloma de Gramanet. i Radioelectrologia
Víc 1Radioelectrología
Barcf'lona Tocolog~a _ .
Igualada I Tücologla 0< ..

Barcelona "'1 Tmumatologia .
Rubí ". Tn1.umat.ología ." ..

I
Santa enloma de Gramanet. Traum~tologia ....

Barc.el.ona ..... .."., Drolog.la ...... "., .. "" ....

!Burgos , .. " MedjcJn<¡ General.".
Burgos ServiCl de Urgencia
Aranda di! Duero $urvicio d::- Urgenclfl
Burgos Aparato Digestivo
Burgos Endocrinología
Burgos Odontología
Burgos Oftalmología
Burgos Pediatría PuerículturH
Miranda d, Ebro ,P('díatrí<t Puericultura

I l.. . ..
• "0>. i Ana lhiS Cnnlcos

.. "1' CiruglU General

.... Neun:~psiqlljutrla.

.. '1 Pulmon. y Corazon
. ,Tocología .... ,,'> •. ,

¡ Tlctumntología
1

C'údi¿ I Medicina'General ....
A)gccir¡-j:~ 1, Servício de Urgencía
Chiclana de, la Frontera !ScrvíclO de Urgencia
Lit I:,ínQH di: la Concepción f Sl'rvicto. de. Ur?zncia
Cad1Z " " : NeuropsJqltJatna
Jerez de la Frontera _ ''''_''1' 01(,rnnolaringologia '.
San Fernando pediat.'ría Puericultura
Shnlúcar de BaPBmeda Pediatría Puericultura
Tl1rif'n Pediatría Pue¡'icultura
Jerez (k lit F,'0nlera : Pulmon v Corazón

!
: J.\l,,-'dicina General
i ~'kdicina General
i F¿diatría Puericultura
IPedJatna Puericultura
! Rwiicelec trolo¡::na
I 'Tocología
íTruumatologia ''''' __ ."

··I
c

..
.1' _,¡rUina L,eneral 0> ..

. Odontologia __ ..
?t'd ia tri.', PuerícuJ IlH.·H
[orolog1ú ....... '

1~~~f¿~y~H .~ .. :~.::'.,~:.::::::
i Medicina General
j M·"nicina General

... j Anali,7"s Clínicos
Apé.tnno Dif!€st.ivo
Nl'uropsiq ulatría
OdoJlto1o;.::"ja
Odontología

................ Otorrinolaringología
Pediatría Puericul1.uno1
P('diatl'ía Puericultura
Pulmón y Corazón
Tocología

Provínda

Burgos .•..•.••...........•

Castellón .....

Cáceres ..... « ........

Clidiz ' .......•..

Córdoba

Ciudad Real •

Corurla (La) >0 ••

Cuenca .. ,., .
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Provincia

CUE'nc
-1~'rH,~-1;1

C¡,pnc:'
Cl1en r

LoC8lioRd

,
Ofl-!'l.in:nJegía
r'e,':¡;U'iÍ¡:l t-'U,,¡j u:tunl

. P;'~rr;'~n v C(.1''<zón
....... Urc10gia .

Vacanl€'b
E. 191fi

\TfKanh's
E Na<:lonal

Gerona Gerona
Figueras ....
Santa eoloma de Farnés
Gerona
010t

'Mc·dicina Cene/ni
Servido ..-Iso Urgen'. 1<'
'cl'ri!( ina Ci:,nelai
CiP"';::ología
O::lontología

Guad.alaiara :............. Guadalaiara

Granada
Motril
Granada
Baza «

Granada "',.
Grana. 1 .. ,., , .
Loja ,

Granada .

Guipúzcoa .

Huelva •••.•••••••. ~ .

Huesca

Medicina General
MedirifilJ Genera!
EndoCTinolcgia
OdontnlGgia

: OftaJmcdofía .....
'1 Otorrin-~'m'in?ojúl'¡;)

Pcdjc:trí:,{ Puericultun",

: Medicina Genen-I!,
Irún ... !v!ccticin8. Genera!
Motrico Medicina General
Oñate Medicina ·';eneral·
Tolosa ,..".,', ; ». Medicina General
Usúr:l Medicina General
Sim Sebastián Análisis Clínicos
San Sebastián Aparato Digestivo
San Sebastián Oftalmología 'H

San Sebastián Otorrinclaringolo:;:ía
Tolos? Otorrinolarin~ología

Andoain Pediªtria PuerkuHurH
Elgóibar Pediatría pq",ricultura
Irún ..... "............................... Pediatría Puericultum
Lasarte (Hernanil Pediatría Puericultura
L~gazpia ; Pediatría PuerkuJtura
Oñate PediAtría Puericultura
Rentaría '.... Pediatría Puericultura
Vergar ..." Pediatría Puerkultun'
Zl1márraga~VIllarreaJ Pediatría Puerknltum

Huelv:: _ , 1Medicina General
Huelv::l _ _ Pf'diatría pUj~rkuHura

Almonte Pediatría Puericultura
Bolhillos del Condado 1pediat~H Pt1erícu ]tUH'!

Jaca ,... AnahsJs Clll ICOS:
Huesc--l . NeuropslqUlatlla

Jaén. .

León .

Jaén , Medicina General
Ubeda Medicina General
Ubeda Dermatología .
Jaén , Neuropsiquiatría
Villacarrillo ,. OftalmOlogía ..
Linares , Otorrinolaringología
Cazarla Pediatrífl Puericul~ura

Linares Pediatría Puericultura
Mart' ,..... Pediatria Puericu!1um
TorreperojH "....... .. i Pediatría Puericultura
Villanueva del Arzobispo '1 Pediatría Puericultura

León , Medicina General
Sa.bara , , 1Medic1l1l: Gpnelal ..
San Andrés de Rabanedo MedicuH, Gf.neral ..
León , Endocrinología '_".
Ponferrada _._ ' Otorrinolaringología
León Pediatría Puericultum
Valencia de Don Juan Pediatría Puerirult.ura
Pcnferracta . . 2adicelectrologia
León . Tocología

1
1
1
1

,,
1,
¡
!
I

Medicina General
Medicina GenerElI
Medicina GenE'raf
Dermatología
Pediatría Pm~ricujtura

Lérida ,.. .., , .
Mollerusa , .
Seo de Urge} ..
Lérü
Lérida .. ,.. " , _ .

Logroño Medicina Genera'l
Arnedü . ,.. Medicina General
CaJahorm , Medicina General
Logroño ' Análisis Clínicos
Calahorra Análisis Clínicos
Legre' J ,., Endocrinología
Logroño 1Ginecología ..
Logroño ' Otorrinolaringología ' .
Calahorra Pediatría Puericultura , .
Logroñ 1 ..'.............................. Pulmón y Corazón
Logroño ;........ Radioelectrologia
Calahorra , Tocología .

Lugo :, ;.. ~ ;'••;...... Vivero Medicina General
Lugo Aparato Digestivo

Logroño ••••••.••...••.•••....•....

LériOO •••....•.•...•••••.••.•...•.•
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Provincia Lon]\j(1;,d VaU.ln;·'~s

F ¡e,,",

l.ügo
Luga

Cirugia CClH'l "i
f'ra1..lIl1H ,ologiu

:~

1

1
4
2

1

1
1

2
1

1

1
1
1

1
1

3
4
2
1

,

'17

-

,,
2,
1

J
4

?
2

-

1

1
1

"1
1

1
1
1

1
2
5

"

2

:¡

",

15
1

1
1
1

,>1
1
1
1
1
1

"1'
,.

.......... \

..,.......

PUU'ícultura
Puericultura
Puericultum
Pucr;cultura
Puericultura
Puericultura
Puericultunl
Puericultura

:-;"llcru!
Ce'H'ft> I
General
Codcra!
Cenc¡~11

Ge'l"r:'11

Medk;¡l:l
Medici!l<l
ME·dir:il1C1
Medícina.
Müciir'imi
Medicina

Pediatria
Pediatría
Pediatxía
Pediatría
Pedintria
Pediatría
Pediatría
Pediatría

Pe(jintria Pue.riculluyoOl
Pedíatrja PUEricultura
Pedialria Pu?ricnltura

IPf'diatr'ln Pm:r!cuítura
Pediatria PUEl'iculwra

I
Pediatria Puecirultura
Pediatría Pt.l(·ficultura
Pecliahía Puerlcultun:1

'1 jJeoüürja PlIl'f'iC.Ultura ,. .
Pediatría Puericultura « ••

PuJm(ll1 v Corazón
, R",dlOe1e(.:LrologIH , , ' , .

¡Tocología >o,.. .., " ..

Tn:nlmnto!ot::i rl " .
jU¡<olO,f'Ú'l ..

Medlcllla COlleral ..
lJer,nf~to!ogía ,
C;n€cologíFl. . ,.
Pe<liatría 1'lH,ricu1tura , , « .

pp.diat~ja Puericultura , , , .

I
Pediatrhl P1,1(TícuHura - ., ,.,.
Pulnlén y Cr¡razón , ..

MediCina' GCQenlJ ." .. ,.... .. , .. " .
1 Medicina General.......... .. .

Servicio de lJ;"gencia ..
Servicio de Urgencia _ , .
Dermatología , ,.
Odontología """""".' , .
Odonlología ., .. , , , , ..
Ofta," .:¡oJagia. .. , , .. ,.. , , .
Oflulmologia , ..
Pediatría Puericultura ", , .
Pediatría Puericultura .. , "" .
Pediatría Pllericultl,lra " " " .

M¡:daga.
Antcr¡uera
Ante"IUera
/dora .
VéJez-Málaga .
Ronda
MÚ~Hga

¡~l Prtlmar {Murcia) ... ,..
T')rrc de Cotillr's \!'v1ui-cia)
Larca ".
Veda ..
Murcia
Ckza
Lorca. ..,., .
Cieza.
Jumi;'a ....... ., ........ ,.
Beniaián (Murcia) ....
Cnravaca {le la Cruz
Jumil1a " _

Mmirj
1-.>' ¡f") de Enasa (Madrid)
C;mbanchel Alto (MHdridJ_
FI)i'ncarral barrio {Madridl.
FueDcarral casce OvlndridJ
J-krtaleza barrio (Madrid)
:N" uestr-l SpñOHl de Begoña

(Madrid) M"Jicina GeJwl'al
Vallecas pueblo (Madrid) Mt'rlicina Ce'1!'ra!
Virálvaro (Madrid) M¿dicina (;('IleL.lÍ

vinaverde Alto (Madrid) i l\·1cd.i¿lnn Gerwfal
VilIaverde Bajo (Madrid) Medicina Gerf'ral
Alcalá de Henares Medicina G,~neral

/\ irobendas Medicina Ceneral
Alcorcón Medicina General
San Josó de Valderas IAl-¡

coreo¡,) Medicinu Cpnc¡u]
Aranjuez Medicina (;['nemi
A'-rranda Medicina Gef1Bn.1J
c;:dmAem:r Viejo MedicinC\ Gf!neral
(,eta' ...:' »'.».». Medk:ina General
Cuadarrama Medicina Gel1f'ral
LFg-anes Meclicina General
MÓstoles Medicína General
Pinto «.« _ Medicina General
San Fernando de Henares.. Servicio de Urgencia
San Sebastián de lor; Reyes. Medicina Gnneml
Tc)"'rejón de Ardoz Medicina Genem!
i\·;adrid Análisis ·Clíni.cos
Madri.~ Aparato Digo:,tivo
IVladr':1 Cirugía Cenentl
Madrid , Dermatología
\'iadrid ,....... Endocrinofügia
Madrid , .. " .. , Ginecologü{ -
MAdrid ". Neurepsiqui8!l"iil
Madrid Odontología
Madrid OftalrnoJog,a
l'.1adrid .. «............ Otorrjnolnring1llogia
Madrid " " ,... Pediatria. Puericultura
Barria Enasa (Madrid) ...... ¡' Pediatría Puoricultura
C<irabunchel Alto (Madrid]. 1 Pec;iatría Puericultura
Fuencarral barrio (Madrid). Pedía tria Puprícultura
Hcrtale::::l pueblo (Madrid) ... I PedíatríH Pll'.,tirultura
Nuestr.1 Señora de Begoña I

(Madrid) I

V~lHecas pueblo (Madrid)
Vícálvaro (Madrid) .
Villaverde Alto (Madrid)
Vill8;verde Bajo (Madrid) ...
Alcalá de Henares
Alcobendas " .....
Alcorcón , .
San José de Valderas {Al

corcón) .
Arganda del Rey
C:'?111pozueJos .
Fu(;nlabrada .
Cpfaí'c .
LFg'lneS , .
lAó<oJcs .
Pal"hl .
~:ln·7ernB.ndo de Henares
T,-'lTei0ú de Ardoz
J\¡adrid
~¡ddrid

riadríd
Maririd
Madrid ..

A:luTcta "., "

Málaqa , ' ..
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Provincia Localidad Especlajidad Vacantt'1J
E. ]94(,

Vacantes
E Nacional

Navarra .

Yecla " « .

Caravaca de la Cruz.
Cartagena .. " ..
JurnHla ..
Murcia
Murcia ...
Cartagena n .

Pamplona .
Tafalla " .
Tude~:.t .
VilIava-BurJada .
Tafalla .
Pamplona .
Pamplona .
Pamplona , , .

Fediatria Puericultura
fladiot.lcctrologla
Radio€'lectrologia
Radioelectrología
Tocología .
Urología
Urología

Medicina Generdl '"
Medicina General ......
Servido de Ur"gencía
Medicina General
Análisis Clínicos
Endocrinología
Oftalmologia .
Pedía tria Puericu I t u ra

1

2

1

¡

1

Palencia .

Neuropsiquiatría

Medicina General
Medicina General
Medicina General
Servicio de Urgencia
Medicina General

Medicina General
Ginecología
Ncuropsiquiatl'iB
Neuropsiquiatría
Orlontologia
Oftalmobgía ._. .. ..
OtorrinolaringoJugia
Pediatría Puericultura
Pediatría Puericultura
Pediatria Puericultura
Pediatria Puericultura
Pediatría PuericJ..::1tura.
Hadioelectrologíu
Urología

Medicina General
Aparato Digestivo
Cirugía General
Traumatología

¡

1
J
1

1

1
l
I
1

1
1
1

Geheral
General
General
Genera]

Medicina
, Medicína
,. Medicinu
Medicina

,

Orensa .

Oviado .
Ciaño (5a••.:1. de Langreo)
Colloto·Granda ..
El Entrego .
Gijón .
H uerca - Carrocera (El En

trago .
Nembra~Boo .
Sama de Langreo ..
Tudela-Veguim .
Venta de las Ranas (Villa·

viciosa) .
Sama de Langreo
Oviedo .
Sama de LUlgreo
Gijón .. 0<

Avilés " " .. >0 •• » •••••

Oviedo " .
Oviedo , , .
Castrillón .
Gijón .
Mieres ,., " ,.
Pola de Lavlana .
Mieres .' .
Oviado .' ..

Palencia
Palencia
Palencia
Palencia

........ , .
Orense

Oviedo

Pontev-edrCl ~.

Palmas de Gran Canaria
(Las) Las Palmas , .

Agüimes ..
Telde .
Las Palmas « ••••••••

Las Palmas .
Las Palmas .
Telde .
Las Palmas , .
Gáldar .
Ingenio .
Las Palmas , " .
Telde ..

Vigo , .
Villagarcia de Arosa
Villajuán (Villagarcía d e

Arasa) .
La Estrada .
Marfn ,' " , .
Vigo ', , , , .
Pontevedra .

Medicina General
Medicina General
Medicina General
Dermatología
Endocrinología
Odontología ..
Oftalmología .
Pediatría Puericultura
Pediatría Puericultura
Pediatría Puericultura
Traumatología
Traumatologia

Medicina Genera]
Medicina General

Medicina General ..
Fediatria • uericuJtura
Pediatría Puericultura ., .
Pulmón y Corazón
Tocología , .

I

I
'1

1
¡
¡

1
1

1

1

1

1

Salamanca •• ,.................... Salamanca .
Súlamanca , .
Salamanca .
Béjar .
Salamanca ..

Medicina General .
Dermatología , .
Ginecología ..
Otorrinolaringología
Pulmón y Corazón

1

1
1
l

1
1

1 2
J.
1
1
1
1

Medicina General .
Medicina General , >< .

Servicio de Urgencia. ., ..
Dermatología . .
Pediatría Puericultura .
Pediatría Puericultura
Traumatologia .....

Medicina General
Medicina General
Medicina General
Medicina General
Medicina General
Medicina General

Santa Cruz de Tenerife .
Los Cristianos (Arona) .
Puerto de la Cruz ..
Sauta Cruz de Tenerife ..
Santa Cruz de Tenerífe .
La Laguna .
Santa Cruz de Tenerife ..

Santander .
Camargo _ .
Enmedio·Cerva tos " .
Laredo ..
Santoña , .
Totrelavega •..• , , .

•

Santa Cruz de Tenerife.

Santander .
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3
I

2

2

2
1
1

2

2
1

2

1
2
3

2

Vacant.es
E. Nacional

1
1
I

" 3
1

1

1
1
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1

3

1
1
1

1
1
1

I
I
I
I
I
1
2
1
3
1
3
I
1
2
2
2
1
2
1
I
1
I
I
1
I
1
I
I
I
I
3
1
2
1
I
3
1

Vacantes
E. 1946

Medicina General
Neuropsiquiatria ,." .... " ..
Oftalmología .. ,_ .
Otorrinolaringología .. « ••• 0«''''''''''

Pediatría Puericultura , ., ..
Pulmón y Corazón "".» .

Tocología

Especialidad

Medicina General
Medicina General
Medicina General

Servicio de Urgencia " .

Medicina General ,. ..
Servicio de Urgencia .
Medicina General ..
Analisis Clínicos ".
Aparato I?igestivo .
Glnecologlu , ..
N·europsiquiatria ", ,.. , , ,..
Oftalmología , .
Pediatria Puericultura .
Pediatría Puericultura
RadioelectroLogía ....

Medicina Genoral

Medicina General ..
Medicina General .
Análisis Clínicos .
Cirugía General., ", .
Odontología .. .. 0> ' .

Oftalmología .
Oftahnología _ ..
Otorrinolaringología ' , .
Pediatría Puericultura , ..
Pediatría Puericultura , .
Pediatria Puericultura , ,..
Pulmón :,' Corazón ..

1 Medicina General .
'Ginecología ..... ...

Lon;l!ídad

¡'TC:"WI
Tl'ruol

I Tolodo Análisis Clínicos ..
Talavera de la Reina « Analisis CHnicos , ., ..
Toledo Cirugía General.> ". , .
TaLve ·~..d~~·i·~..R~·i~a . Dermatología .
Toledo Oftalmología .
ro~edo Odontología ..
Tak"':) Pediatría Puericultura

¡Toledo I Pulmón y Corazón

!VI' IMedicina C;':'(teral

IC~a~~cd~ p;;bi~t': Medicina General .e 11 Medicina Genera! , ..
j G uJ~a Medicina General , .,Li~ra la Modicina General , ..
M .. Medicina Genera! ..
Paet~~l~: .. Medicina General .. , ..
r r:- Ji -' 1 Medicina General.............. . ..
~:~~r~~ode..v~idigna ~1~2:~\~ac~~~~~~a! " , .
v~~ encla . ..
Ját;,;l, ,Análisis Clinicos " " .
Valencia Aparato Digestivo , " ,
JA,.: ,a Aparato Digestivo , .
V,..Iencia ,> Círugía General, · , ·· .
Valencia Derrnatología... " .
V :encia Ginecología - ..
Valencia ." , Neuropsiquíatría >., ,', -

Vé'\"ncia Odontología . - .
Vulencia , Oftalmología . .
Gan'Jía ,.................... Oftalmología ..
V¡-llencia , >.>. Otorrinolaringología .. > _ ••••••••••• " •••

Atcira Otorrinolaringología , - .
G ~Jidia Otorrinolaringología , > ..

Albc~ .. ,......................... Pediatría Puericultura ., , .
A;no~aya Pediatría Puericultura "" " ..
Alcudia de Carlet Pediatria Puericultura .
p.:rafa¡· Pediatría Puericultura , ', .
Alginot . IPed~atr~a Puer~cultura ..
B- - :1 >.. Pedlatrla Puencultura , .
LÍl~i1ot , , , Pediatría Puericultura " .
Masamagrell Pediatría Puericultura .
Picar;:!lt , Pediatrta Puericultura .
Villanueva de Cast.ellón .. > Pedlatrla Puericultura " ..

yá~~~~ci~..::::::::::::::::::::::::::::::: ~~i~~~ ~ ~~~:~~~ ~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
V~ ·~n{ja '." Radioolectrología .. , ,. .. .
Valencia « •• ITOC010gía . , ,..
Játiva " Tocología ~ .
';"a!enc~9. " " , Trauml;ttología , , ..
\a~encla ,' .. , lUrologla .. ,.. ,.•. , ,." .

!:':;C'villa
San Jerónimo {Sevilla) ".
"Jcalá de Guadaíra ...
Barriada Coca de la Piñera

B~~r~~da:} ··d·~·····V~ld~~·;~:~·a
(Charco Redondol

Coria del Río ..... ".
Morón de la FL:mtera.
~JcviUa "
::-:cviHa ..»., .
S'.:vílla .
Sevilla .
Sevilla .
SBvilla ->

Morón de la Frontera
l:'ovilla .

iSoria ..,
Tarragona .,

¡
VaIIS .
Tarragona .
Tarragona ..
Tarragcna ..
Tarragona
Tortosa ..
1'_.Tragona .
Tarragona .
Reu...
Torto.sa
Torlo.sa

I

-~---~,._---

v":c:eole~-'
:~'mjander

J 1 orrelavega " ..-., . .-
. ~~.ul:,tnder " .

Santander
San L<l oder
Torrelavega

Provincia

Valencia

Teruel

Toledo

Tarragona .

80ria

Sevilla
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Provincia Localidad Espccíalidad Var.e.ntes
E. 1!+F

Vacantes
E. Naeieoa!

-_.------ ---

"11alladolid .. Valladolid ............................•
Valladolid , , .
Valladolid .. , .
Valladolid .. >, .

ValladoLd - .
Medina del Campo _, .
Valladolid , ..

Medicina General... . .
Análisis Clínicos "0." " .

Odontología , .
Oftalmología < '_ ••••••••

Otorrinolaringología , .>0 .

Otorrinolaringología ;. ..
Traumatología , .

J
1
1
1
1
J
1

1
1

'Vizcaya . Bilbao " , Medicina General " .
Durango hrIedicina G·eneral .. « .

Guernica Medicina General ., ' ..
Lequeitio :::::::::::::.:::::::::::::::: Medicina General .
San" Salvador del Vane Medicina General .
Santurce Medicina General .
Sestao Medicina G·eneral .
BUba9. Aparato Digestivo " .
Bilbao Aparato Digestivo .
Durango » Aparato Digestivo , .
Bilbao Cirugía General , " ..
Biíbao Dermatología ..
Bilb:-.) Endocrinología .
Bilbao Ginecología ..
Bilbao Odontología .
Bilbao Oftalmologia .. , .
Bilbao ,............ Otorrinolaringología .
Bilbao .. " Pediatría Puericultura
Amorebieta Pediatría Puericultura
Baracaldo Pediatría Puericul tura
Bermeo , Pedíatría Puericul tura
Ennua Pediatría Puericul tura
Portuga,lete Pediatría Puericultura
San Miguel de Basaurí Pediatría Puericultura
San Salvador del VaJle ....• Pediatría Puericultura
Santurce Pediatria Puericultura
Sestao Pedíatría puerícultura " ..
Bilbao "........... Pulmón y Corazón .
Bilbao' Radioelectrologia .
Bilbso 'Tocología .. , .
Bilbao Traumatología
Bilbao Urología

Zamora ,.. _.............................. Zanlora . Pediatría Puericu! tura

1
1
1
1..
1
1
1
1
1

1

1
1
J
4

1

1

1

J
1

1

1
1

1
1

1
1
1

:J
1
1

1
1

1
1
1
J
1

1

Zaragoza .

Ceuta

Zaragoza , , .
Z~agoza .
Calatayud .
Zar~oza .
Zar:ago:lQ .
Zaragoza " ..
Zaragoza , .
Caspe .
r~c.\ de los Caballeros .
'Zaragoza .....

Ceuta ......

Medicina General .. " ..
Anitlisis Clínicos "' ..
Endocrínología .
Odontología ..
Oftalmología '" .
Otorrinolaríngología .
Pediatría Puericultura .
Pediatría Puedcul tura
Pediatría Puericultura
Radioelectrología

Endocrinología

1
1

1
1
J
1
1
1

1

1

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION del Instituto NacIonal de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se rectifica error
material en el temario de la oposición restringida
para dos plazas de Operador dfJ Re:stitución en dicho
Instituto.

Habiéndose sufrido error material en el temario de la opo
sición restringida convocada por Resolución de 21 de mayo pa
sado y publicada en el -Boletín Oficial del Estado.. número 161.
del 6 de julio del corriente año, para. cubrir en este Instituto
dos plazas de Operadores de Restitución. esta Presidencia ha
acordado, para rectifícar dicho error, lo siguiente:

La Se suprime íntegramente el Grupo 1, Cultura General de
dicho temario.

2. a El Grupo n, Matemática Aplicada. Topografía y Foto
grametria y el Grupo lII. Organización Administrativa, serán los
únicos integrantes del temario en cuestión, conservando íntegra
men te la titulación y redacción con que aparecen· publicados en
el mencionado ..Boletín Ofidal 001 Estado... sin otra variación
que ]a de pasar a ser Grupo 1 y Grupo II respectivamente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1973.-EI Presidente, P. D .• el Direc

tor de Administración, JOSé Luis Algfbez Cortés.

Sr. Director de Administración del 1. R. y, D. A.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 10 de ¡utio de 1973 por la que se amm
cía concurso-oposición para réubrir 60 plazas de in·
gre80 en el Cuerpo Especial de Controlaaores de la
Circulación, Aerea.

Se anuncian 60 plazas para ingreso en el Cuerpo Especial do
Controladores de la Circulación Aérea. de acuerdo con 10 que
preceptúa el articulo sexto de la Ley 91/1966. de 28 de dic~e~

bre {..Boletín Oficial del Estado.. número 311 y "Boletin OfiCial
del Ministerio del Aire.. número l57}. de creación de dkho
Cuerpo, y el Decreto 2126/1967, de 19 de agostQ (.. Boletín Ofi
cial del Estado.. numere 206 y ..Boletín Ofkial de! Mi nisterío
del Aire.. número 104). por el que se aprueba el Reglamento
orgtmico del referido Cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistiní:n a un curso. que se
desarrollará del B de enero de 1974 al 8 de enero de 1975.

Dicho curso constará de da."> partes: Una tEórica, que 58

efectuará en Madrid, en el Centro de Adiestramiento de la Sub
sec:retaría de Aviación CivH. seguida de otra práctica, a reali
zar en los Centros que se designen de la Subsecretaria de Avia·
ción Civil.

Las bases que habrán de regir la presente convocatoria se
rán las siguientes:

Artículo La Podrán optar a las plazas quienes reúnan las
siguientes condiciones:


